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NOTIFICADO POR ESTADO No.137 DEL 10 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- AGREGAR al plenario y TENER en cuenta para todos los fines 

legales a que haya lugar, el memorial junto con sus anexos 

allegados el 15 de julio por la apoderada de alguno de los 

herederos.  

 

     2.- OFICIAR a las Secretarías de Hacienda de Fusagasugá y 

Bogotá, a fin de que informen en el término de diez (10) días, si 

se puede proseguir con el trámite procesal pertinente. 

 

                          NOTIFÍQUESE 
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